
























































































 
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD AYACUCHO 
 
 

45 
 

 

6.2 (01) PROFESIONAL DE LA SALUD PARA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

(01 )  PROFESIONAL DE LA SALUD 

REQUISITOS DETALLE 

 
Experiencia laboral 
 

● Experiencia General:  
- (03) años en el Sector Público y/o privado 
Experiencia Especifica:  
- (02) años en el sector público realizando 

funciones administrativas en áreas 
diferenciadas de COVID19  

Competencias 
 

● Trabajo en equipo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
● Comportamiento ético 
● Orientación de servicio al ciudadano 
● Comunicación interpersonal 

● Responsable   

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 
 
 

● Título en Ciencias de la Salud  
● Colegiatura y habilidad vigente 
● Maestría en Salud Pública concluido 
● Acreditar haber realizado SERUMS. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
 

● Capacitación en Gestión de Recursos 
Humanos, Gestión en Salud, Administración 
Pública, Salud Pública o afines.  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Gestión de recursos humanos. 
● Gestión en Salud Pública 
● Gestión de Servicios de Salud. 

 
* (SERUMS no será contabilizado como experiencia laboral). 
 
*(Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de 
especialización no menos de 90 horas) de corresponder. 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones 
al suscribir el contrato: 

 
A. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, resoluciones 
por designación o similar, u otros documentos en los que se indique obligatoriamente 
cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la prestación de servicios, 
caso contrario, dichos documentos no serán tomados en cuenta en la evaluación 
respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de las 
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